
Constancia Secretarial: El 9 de agosto de 2022, ingresan las diligencias 

para continuar con el tramite pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veintidós  

 

Radicación 2022-00061 
 

En atención a la manifestación presentada por el extremo actor, Por 
secretaria requiérase al Banco de Bogotá para que informe a este 

Despacho Judicial el tramite dado al ofició No. 01002-22 radicado en esa 
entidad el pasado 29 de marzo vía correo institucional con ocasión de la 
medida cautelar decretada en el presente asunto. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _052_ del _30  DE 

SEPTIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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